
LA NACIONALIZACIÓN DEL COBRE

POR QUE SE NACIONALIZA

Mensaje del Ejecutivo, con el que inicia un proyecto de reforma constitucional que modifica el artículo 10, N° 10, de
la Constitución Política del Estado(1).

El proyecto de Reforma de la Constitución Política del Estado que tenemos la honra de someter a la consideración del
Congreso Nacional, significa la definitiva consagración jurídica de un pensamiento político que estamos seguros es
compartido por una abrumadora mayoría nacional: que impone la subordinación del derecho y el interés privado,
chileno y extranjero, a los derechos y a los intereses generales de la colectividad nacional.

Pese a que el sistema de reforma de nuestra Carta Fundamental establece una tramitación especial que tiende a dar
seguridad de que las modificaciones que en ella se introduzcan reflejen la conveniencia pública y el pensamiento
democrático de las mayorías, ha podido, no obstante, ser objeto de numerosos cambios de fondo y de forma, que
han tendido a ajustar sus disposiciones a nuevos conceptos de juridicidad orientados al bien común y al reconocimiento
de los derechos sociales.

Nunca han afectado ellos -y tampoco lo hacen en este caso- a los derechos individuales que consagran libertades
fundamentales del ser humano, cuales son la de conciencia, la de pensamiento, la de expresión en todas sus
múltiples formas modernas, la de creencias, como tampoco aquellas otras que consagran el libre funcionamiento de
nuestro régimen institucional, democrático y representativo, como el derecho de elegir y ser elegido, con períódica
delegación de la soberanía que radica en el pueblo, en las autoridades que soberanamente éste decida darse,
amparado por el secreto del sufragio universal.

Todas las reformas han sido principalmente -y ésta lo es exclusivamente- orientadas a colocar derechos patrimoniales
bajo el control de las autoridades nacionales que legítimamente representan al pueblo y a ponerlos plenamente al
servicio de los grandes y permanentes intereses nacionales.

Este proyecto de reforma es sin duda más profundo en este sentido que todos los anteriores. Es natural que así lo
sea. Cada uno ha sido siempre marcado por el signo de los tiempos, y el tiempo de hoy, por soberana decisión del
pueblo, marca el instante en que Chile debe iniciar su camino hacia el socialismo.

El desarrollo de nuestra economía, la transformación que han sufrido nuestras formas de producción han provocado
que, cada vez con más frecuencia, se produzcan desajustes entre las estructuras jurídicas que nos rigen y las
necesidades de acción en los campos económico y social que tiene el Estado, corno representante de la colectividad.

Cumple, entonces, como siempre se ha hecho, reemplazar y modificar esas normas que con la rigidez de su letra
impiden que el país pueda adoptar decisiones trascendentales para su futuro y sobre las cuales hay un acuerdo
nacional mayoritario.

No se trata, pues, solamente de cumplir un programa de gobierno ofrecido al pueblo a raíz de la última elección
presidencial. No se trata, tampoco, de marchar por una senda ortodoxa de determinados principios políticos y
socioeconómicos. Mucho menos puede siquiera pensarse que se trate del fruto de una improvisación.

En verdad, hace muchos años eran sólo los partidos políticos populares los únicos que planteaban la necesidad de
adoptar un conjunto armónico de medidas políticas, económicas y sociales que abrieran paso a la estructuración de
un nuevo tipo de sociedad. Sometidos siempre a la decisión democrática de la mayoría, sus propósitos fueron
reiteradamente desechados; acataron republicanamente la decisión, pero las ideas por las que combatían fueron
poco a poco abriéndose paso, tanto como resultado de la constante clarificación de esos principios, como porque los
hechos de la vida nacional fueron inexorablemente señalando la justeza de sus planteamientos. Hasta que llegó el
día que hoy vivimos, en que son compartidos en lo fundamental por la gran mayoría de los chilenos. Ha llegado pues
el instante en que la expresión jurídica de nuestra vida como Nación y como Estado debe reflejar verdaderamente
el espíritu, los anhelos, los principios y las ideas que animan a esa gran mayoría.

Por eso el programa de gobierno que ofreció la Unidad Popular planteaba como medida indispensable y de urgencia
para garantizar integralmente nuestra independencia económica y nuestra plena soberanía, la recuperación de las
riquezas básicas a través de la nacionalización del cobre, el hierro y el salitre, y así dijo: « El proceso de transformación
de nuestra economía se inicia con una política destinada a constituir un área estatal dominante, formada por las
empresas que actualmente posee el Estado más las empresas que se expropien. Como primera medida se
nacionalizarán aquellas riquezas básicas, como la Gran Minería del Cobre, hierro, salitre y otras, que están en poder
de capitales extranjeros y de los monopolios internos » .

Esta gran reivindicación nacional es, en gran medida, la razón de existencia del movimiento popular. Es el pueblo
hecho gobierno, el pueblo y su gobierno, quienes luchan por la completa libertad económica, por el libre poder de
decisión sobre nuestros recursos, que permitan la creación de una nueva sociedad y de un hombre nuevo.

La falta de información del país respecto del verdadero significado económico-social que ha tenido para nuestra
Patria la explotación de nuestras riquezas básicas por empresas extranjeras alcanza niveles increíbles. La inversión
norteamericana en el cobre significó en su origen un aporte de capital foráneo de solo 3,5 millones de dólares Todo
el resto ha salido de la misma operación. Idéntica situación se produjo en el hierro y en el salitre. Las cuatro grandes
empresas norteamericanas que han explotado en Chile estas riquezas han obtenido de ellas, en los últimos 60 años,
ingresos por la suma de 10.800 millones de dólares. Si consideramos que el patrimonio nacional, logrado durante
400 años de esfuerzo, asciende a unos 10.500 millones de dólares, podemos concluir que en poco más de medio
siglo estos monopolios norteamericanos sacaron de Chile el valor equivalente a todo lo creado por sus ciudadanos
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en industrias, caminos, puertos, viviendas, escuelas, hospitales, comercios, etc., a lo largo de toda su historia. Aquí
está la raíz de nuestro subdesarrollo. Por ello tenemos un débil crecimiento industrial. Por esto tenemos una
agricultura primitiva. Por esto tenernos cesantes y bajos salarios. A esto debemos nuestros miles de niños muertos
en forma prematura. Por esto tenemos miseria y atraso.

Al presentar al Congreso Nacional esta reforma constitucional, estamos afirmando que no estamos dispuestos a
tolerar más esta situación y que de ahora en adelante, en nuestra propia Carta Fundamental, quedará establecida
nuestra decisión de que la riqueza chilena sea de los chilenos y para los chilenos, que basados en ella construirán
una nueva vida y una nueva sociedad. Sabemos que todos los pueblos libres del mundo nos acompañarán en esta
tarea.

Al recorrer la historia de Chile nos encontramos con que el cobre no es una riqueza de hoy; lo ha sido siempre.

En 1749, Chile exportaba a las maestranzas y artillería del Perú un producto denominado « barras de cobre Campanil »,
producto específico, patentado y conocido. En 1789, don Ambrosio O’Higgins, virrey del Perú, llegó a la provincia de
Coquimbo a comprar  100 toneladas de cobre «Campanil». La máxima autoridad del imperio español en nuestras
tierras, personalmente vino a hacer la compra a los productores chilenos, con fondos reales, para el consumo de la
Corona.

Hacia 1876 Chile desde sus minas, usinas, y fundiciones, abastecía el 62% del consumo mundial de cobre. Con esta
actividad, con el primer ferrocarril de Sudamérica, con la mayor flota mercante, el país se perfilaba como una
potencia económica, corno un país de progreso y de civilización.

Lamentablemente, la filosofía económica de la época impuso la idea de que sólo los particulares podían explotar las
riquezas naturales y de la importancia que revestía en estos trabajos la participación extranjera. Así se regaló
primero la fabulosa riqueza del salitre -única en el mundo- mientras el país sólo recibía migajas de impuestos y
derrochaba en consumos suntuarios las divisas que obtenía, en tanto que proporcionaba mano de obra abundante
y barata a las empresas extranjeras, sin que los chilenos fueran por sí mismos capaces de enfrentar el desafío
histórico del desierto, La incapacidad de los empresarios nacionales y de sus gobiernos abrió de par en par las
puertas del país al capital imperialista. Desgraciadamente, esta mentalidad ha predominado hasta nuestros días y
hemos pagado las consecuencias con la falta de desarrollo y nuestra dependencia económica.

Chile fue y es conocido en el mundo por su cobre. Chile fue y será el gran abastecedero del metal rojo.

A lo largo de toda nuestra historia ya hemos exportado 22 millones de toneladas de cobre, cifra dificil de evaluar a
primera vista. Baste señalar que todo el continente asiático mantiene reservas equivalentes a 1,5 millones de
toneladas; en toda Europa Occidental las reservas son de 3,2 millones de toneladas; la Unión Soviética tiene 16
millones; el Congo 20 millones y Australia reservas ubicadas mucho más reducidas. Es decir, Chile ya ha exportado
tanto cobre como el que acumulan en sus entrañas varios continentes juntos.

Nuestro país todavía encierra recursos cubicados seguros por un total de 37 millones de toneladas. Es la reserva
más grande del mundo y corresponde a un 21% de la reserva mundial total. El total probable de reservas chilenas
es de 92 millones de toneladas, con una ley media de 1,8%, lo que representa una riqueza incalculable. Los Estados
Unidos tienen también una gran reserva, pero de leyes medias mucho mas bajas, entre 1/2 y 1% que lo conducen
a costos operativos cada vez mayores. Esto explica el afan de ese país por explotar yacimientos ubicados en otros
territorios.

La explotación norteamericana del cobre es un verdadero enclave colonial en la economía chilena. El país ha estado
impedido de tomar decisiones soberanas sobre todos los aspectos fundamentales de esta industria, que es el
corazón de su vida económica. Se le ha impuesto un sistema excepcional de retorno de las divisas que produce la
venta del metal. Se le han determinado formas de amortización que implicaban un procedimiento usurario. Se le ha
perjudicado con alzas constantes y periódicas del tipo de cambio, lo que explica en buena parte la inflación crónica
de que padecemos. Se le han señalado los mercados en que debía vender y los precios a que debía hacerlo.

Las empresas que han explotado el cobre en Chile forman parte de grupos financieros propietarios también de
empresas elaboradoras. De allí que les interese llevarse el cobre de Chile al precio más bajo posible. Fijaron el precio
en 8 centavos de dólar por libra en 1931 y 5,5 centavos en 1932. Durante la segunda guerra fijaron el precio en 11,5
centavos, a pesar de que en el mercado mundial el precio era mucho más alto, lo que nos significó una pérdida de
500 millones de dólares. Para la guerra de Corea, la Oficina de Movilización Económica del Gobierno de los Estados
Unidos, junto a la Anaconda y la Kennecott, fijaron unilateralmente el precio del cobre en 24,5 centavos. En el
terreno moral, Chile apareció financiando parte de esa guerra. Para la guerra del Vietnam, nuevamente nos obligaron
a vender 90.000 toneladas a la reserva estratégica de los Estados Unidos a un precio de 36 centavos, en 1966. En
e! mercado de Londres, el cobre se cotizaba ese año a 60 centavos.

Sólo una vez, aunque con vacilaciones, el Estado chileno tomó en sus manos el
comercio del cobre y obtuvo beneficios evidentes. Aumentó el rendimiento para el país por tonelada vendida; abrió
el mercado europeo y desde entonces Estados Unidos dejó de ser el principal consumidor de nuestro cobre.
Lamentablemente, estos esfuerzos no continuaron.

A Chile le convienen precios altos para sus materias primas. A los monopolios les convienen precios bajos para
abaratar los costos de sus fábricas elaboradoras. A Chile le conviene una mayor elaboración en el país, para integrar
la economía nacional, lograr mayor ocupación, más procesos industriales, más salarios, más tributación, más compras
en el país. A los monopolios les interesa no industrializar en Chile para que el gran valor que agrega al precio del
metal su elaboración, que significa inmensa actividad industrial y comercial y altos salarios, quede en la metrópoli.
A nosotros nos interesa cuidar nuestra reserva y sacar el máximo provecho de ella, a medida que la necesitemos.
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A ellos les interesa llevarse fuera la mayor cantidad de cobre, al precio más bajo y en el menor tiempo posible. A
nosotros nos interesa comerciar con todos los países del mundo y hacer que nuestro cobre contribuya a una vida
mejor para todos los hombres. A ellos les interesa mantenernos restringidos a los mercados cautivos de sus propias
conveniencias comerciales.

Desde 1940 hasta 1954 se dictaron 25 cuerpos legales modificando el trato a la gran minería, como expresión del
anhelo nacional de obtener mejores condiciones para Chile. En 1955 se dictó la ley 11.828 que fijó condiciones que
parecieron definitivas, pero que condujeron a otro fracaso nacional, pues se basaban en la idea de otorgar nuevas
facilidades a las empresas norteamericanas, esperando que éstas invirtieran e industrializaran más en Chile, lo que
por supuesto no se produjo. En el mismo esquema se basó la legislación llamada de sociedades mixtas, dictada hace
cuatro años. Los hechos han demostrado una vez más que no es posible marchar de la mano con los intereses
extranjeros y tener un destino común con ellos. A su tiempo, advertimos que esta política fracasaría y que haríamos
todo lo que fuere necesario para llegar a la nacionalización del cobre. El futuro de Chile está en tomar en sus propias
manos la decisión de su camino. La política de asociarse con las empresas norteamericanas era una política imposible.
Habría fracasado con precios bajos del cobre. La presión nacional por salirse del precio de productores y vender al
precio del mercado mundial, finalmente aceptada por el Gobierno de la época, permitió que algunos beneficios
económicos obtuviera el país, independientemente de la política de asociación. Aun con el precio alto esta política
también fracasó desde el punto de vista de Chile y el gobierno tuvo que entrar a renegociar una mayor participación
en el precio. Se insístió, no obstante, en asociarse, a un costo exagerado increíblemente alto, con las dos empresas
que habían quedadado al margen de los conveníos anteriores, obteniendo una opción de compra sobre el total de
ellas, a través de un mecanismo que permitía todo tipo de manejos para encarecer esa compra, como efectivamente
ha ocurrido.

En años pasados para poder avanzar una reforma agraria que diera al campesino chileno no sólo tierra para trabajar,
sino un lugar digno y justo en la colectividad, fue necesaria una reforma constitucional que, por cierto, contó con los
votos favorables de los grupos políticos que posteriormente integraron la Unidad Popular y que en ese tiempo
formaban la oposición. Similares razonamientos a los que ahora desarrollamos nos llevaron en esa ocasión a sostener
una reforma que representaba una transformación profunda en el concepto hasta ese momento vigente, y que por
muchos era considerado intangible, sobre el derecho de propiedad privada.

Ahora Chile se ve en la imperiosa necesidad de abordar la recuperación de sus riquezas básicas y de colocar en el
área de la propiedad social algunas empresas de acción preeminente en el campo de la vida económica. Debemos
decir que la infraestructura de todo el sistema económico-social que debe regir en Chile, de acuerdo a la voluntad
mayoritaria expresada por sus ciudadanos, está basada en la creación de esta área de propiedad social que será por
su peso la orientadora de la marcha general de la economía, el motor de su desarrollo y la generadora de excedentes
monetarios que nos dará los recursos para iniciar, en un plazo sorprendentemente breve, nuestro despegue económico
y avanzar con rapidez por la vía que conduce al desarrollo.

No podrá escapar a la percepción de los señores parlamentarios la circunstancia de que sólo por muy justificados
motivos debe haber optado el gobierno por recurrir a la vía de la reforma constitucional para lograr la nacionalización
del cobre. Efectivamente, poderosas razones de orden político y jurídico convencieron a la Unidad Popular de que
esa era la vía necesaria y conveniente.

En primer lugar, la importancia que para la existencia libre, independiente y soberana del país tiene esta nacionalización,
exige que ella sea solemnizada con la adopción de una decisión al más alto nivel jurídico concebible, aquel nivel en
que es el propio soberano, el pueblo, actuando como Poder Constituyente, quien expresa su voluntad. Así, queremos
enfatizar, poner de relieve en los planos nacional e internacional, que tenemos clara conciencia de lo que la
nacionalización significa, y si el nacimiento de la independencia política está marcado por una Carta Fundamental,
creemos indispensable que el nacimiento de Chile a la independencia económica sea también registrado en la
Constitución.

Otras importantes razones jurídicas justifican también la decisión a este respecto. Durante el gobierno del Sr.
Eduardo Frei se celebraron, en ejercicio de facultades conferidas por la ley 16.624, numerosos convenios con las
compañías que explotaban los yacimientos de la Gran Minería del Cobre. Aunque de dichos convenios se esperaba
que pudieran representar algún beneficio de orden cuantitativo, mantuvieron, en cambio, la plena vigencia de todas
las restricciones que el país sufría para adoptar decisiones acerca de la producción, la comercialización y los precios
del metal y constituyeron una nueva forma de dependencia con relación al capital y a la tecnología extranjera y una
clara barrera a futuros intentos de nacionalización de esa actividad, en cuanto dichos convenios pudieren ser
estimados por algunos como especie de contratos-leyes. En efecto, aunque la virtual unanimidad de la doctrina y de
los catedráticos de derecho público están de acuerdo en rechazar la existencia de contratos que pudieren importar
una limitación de las facultades soberanas del Estado para modificar situaciones jurídicas, en el hecho la Excelentísima
Corte Suprema, en uso de facultades que le son privativas, ha sentado reiteradamente la conclusión de que en
Chile, cuando el legislador establece las bases o aprueba una forma de contratación determinada entre el Estado y
los particulares, enajena sus poderes y no puede modificar unilateralmente los términos de la contratación. Ahora
bien, en la medida en que los convenios celebrados entre la Corporación del Cobre y las empresas que explotaban
la Gran Minería del Cobre, lo fueron en virtud de normas especiales establecidas por la Ley N° 16.624, sería posible
que dichos convenios y otros que les son accesorios, -estos últimos acerca de asesoría y administración- se estimaran
intangibles. Por ello, a fin de evitar toda dificultad derivada de cuestiones de interpretación o de formalismos
jurídicos, se ha elegido la Reforma Constitucional como medio para nacionalizar el cobre.

El proyecto de Reforma Constitucional que presentamos a vuestra consideración ha sido redactado conforme al
siguiente esquema:

Su artículo 1 ° contiene las modificaciones de carácter permanente que se introducen al articulo 10 N° 10 de la
Constitución Política del Estado, relativo al derecho de propiedad.

El artículo 2° agrega dos nuevas disposiciones transitorias a la Constitución, la primera de las cuales, la decimoquinta,
a fin de regular la situación transitoria que podría producirse por la vigencia in actum de estas normas, establece
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que mantiene su vigencia la legislación actual sobre otorgamiento, conservación y demás modalidades del ejercicio
de los derechos que a los particulares confiere la pertenencia minera.

La segunda de ellas, la decimosexta, establece las normas conforme a las cuales se efectúa, concretamente, la
nacionalización de la Gran Minería del Cobre.

Las modificaciones de carácter permanente  tienen tres objetivos. En primer lugar, la letra a) del art. 1° agrega dos
nuevos incisos al art. 10 N° 10 para dejar establecido, clara y definitivamente, que el derecho que el Estado tiene
sobre las minas, covaderas, arenas metalíferas, salares y depósitos de carbón e hidrocarburos, es un perfecto
derecho de propiedad o dominio, con todas las características de la esencia y de la naturaleza del mismo, de modo
que los particulares no han podido adquirir sobre esos bienes sino los derechos específicos comprendidos en los
términos de la respectiva concesión, denomínada pertenencia. De acuerdo con este criterio, implícito desde mucho
tiempo en nuestro Código de Minería, aceptado por la generalidad de los especialistas y único predicamento compatible
con los legítimos intereses de Chile, el acto expropiatorio o de nacionalización de las empresas que exploten
yacimientos mineros o de los bienes con que se efectúa esa explotación, no da derecho a indemnización alguna en
relación con el valor de los yacimientos mismos.

Naturalmente, esta declaración acerca del dominio perfecto del Estado sobre las minas, no impide la posibilidad de
que el Estado conceda a los particulares derechos para explorar y explotar los yacimientos; pero la nueva ley que
regula la forma de esas concesiones se basará en criterios distintos a los actuales, especialmente en cuanto se
refiere a las condiciones para conservar la pertenencia minera y merecer amparo legal. En todo caso, se reservan
constitucionalmente al Estado, sin posibilidad de que sean concedidos a particulares, los hidrocarburos líquidos y
gaseosos y los materiales radíactivos.

Cabe tener presente que estas materias ya fueron debatidas y aprobadas en lo sustancial, por ambas ramas del
Congreso, en la oportunidad en que se discutió la reforma del art. 10 número 10 durante el gobierno pasado, y que
las disposiciones no fueron aprobadas en definitiva sólo por efectos del sistema que rige la tramitación parlamentaria
de la Reforma Constitucional.

La letra b) del artículo 1°, siguiendo el mismo criterio que fundamentó el establecimiento de reglas especiales para
estimar la indemnización en los casos de expropiaciones necesarias para la Reforma Agraria, adiciona el número 10
con dos incisos, que establecen las normas generales a que deberán ceñirse las leyes que expropien los bienes,
materiales o inmateriales, necesarios para la normal explotación de las empresas mineras que la ley califique como
gran minería. Esto supone, en primer lugar, que se requerirá una calificación legal acerca de qué tipo de explotaciones
constituyen « gran minería », lo que podrá ocurrir respecto de cualquier tipo de sustancias mineras, como carbón,
hierro, salitre, etc. Establecido lo anterior, la ley expropiatoria, para regular la indemnización respectiva, deberá
atenerse a la regla siguiente: « el monto de la indemnización será el costo original de dichos bienes, deducidas las
amortizaciones, depreciaciones, castigos, agotamiento de minas y desvalorización por obsolescencias ». Esto supone
basarse, para determinar la indemnización, en una fórmula que podríamos denominar « del movimiento real de
capitales », y que, en síntesis, consiste en sumar las inversiones tales realizadas por las empresas durante su
estadía en Chile y deducirles todas las amortizaciones -valores que las empresas se han llevado del país a título de
recuperación de capitales-, las depreciaciones, -equivalente a provisiones para reposición de maquinarias-, y los
castigos, todas denominaciones que, en general, corresponden a imputaciones contables hechas por las empresas
al costo de producción, y que en la práctica se traducen en retiros de mayores cantidades de dinero libres de
tributos. A esas deducciones se agregan otras por concepto de agotamiento de los yacimientos mineros, y las
desvalorizaciones producidas por obsolescencia, es decir, por la escasa o nula productividad de un bien debido a
innovaciones tecnológicas, pérdida de expectativas de comercio, etc. La nueva norma establece, además, que el
pago de las indemnizaciones, en este tipo de expropiaciones, se hará en dinero, a menos que el expropiado acepte
otra forma de pago -como podría serlo recibir en tal carácter el producto terminado (cobre, hierro, etc.)-, en un
plazo de treinta años, con un interés del tres por ciento anual, en cuotas anuales, iguales y sucesivas. Se agrega,
además, que en estos casos el Estado podrá tomar posesión material de los bienes expropiados, inmediatamente
que entre en vigencia la orden de expropiación.

Por último, la letra c) del art. 1 ° establece una norma de carácter general que resultaba indispensable para poner
término a la discusión sobre la existencia de los contratos-leyes. Clara y definitivamente, ellos no existen; no en
cuanto a que el Estado no pueda contratar con particulares, con o sin una necesaria aprobación legal previa, sino en
el sentido de que, pudiendo efectuar tales contrataciones, ellas en caso alguno pueden significar una limitación del
derecho soberano del Estado a modificar su legislación y darse las normas que más convenientes le parezcan en
cualquier momento, para el resguardo y progreso de los intereses generales.

La seriedad de las contrataciones que se hacen con un Estado no pueden depender de un vano intento de poner
trabas artificiales a sus potestades públicas, como en el caso de los pretendidos contratos-leyes, sino en la firme
voluntad de un gobierno de respetar sus compromisos y de indemnizar a los que resulten afectados por una
expropiación que, por causas superiores, pueda verse obligado a efectuar con relación a los bienes objetos de la
contratación.

De acuerdo con lo expuesto, se agregan al número 10 dos nuevos incisos, según los cuales, « cuando por exigirlo el
interés nacional o la utilidad pública se nacionalicen riquezas o recursos naturales del país, elementos materiales o
de otro orden destinados a su aprovechamiento, o empresas de importancia preeminente para la actividad económica
nacional », los expropiados no pueden hacer valer otros derechos que los de la indemnización, regulada en la forma
que la ley establezca. Los terceros que pudieran resultar afectados deberán hacer valer sus derechos también y
exclusivamente sobre el monto de la indemnización.

Agrega el precepto que « cuando por razones de interés general la ley modifique los derechos de los particulares,
sea para reducirlos o imponerles gravámenes, sea para privarlos de ellos, no podrán éstos invocar beneficios,
franquicias, liberaciones o garantías que emanen de acuerdos, convenios, convenciones o contratos celebrados con
el Estado o con sus autoridades » aun cuando hayan sido expresamente autorizados o aprobados por ley.
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La disposición transitoria decimosexta, que el artículo 2° agrega a la Constitución Política del Estado, significa dar
curso concreto y definitivo a la nacionalización del cobre.

Aplicando las normas de carácter permanente a que ya nos hemos referido, la disposición transitoria nacionaliza
directa e inmediatamente todos los bienes necesarios para la explotación de los yacimientos detentados por las
empresas de la llamada gran minería del cobre. Los términos en que está redactada la reforma en esta parte, hacen
innecesaria la dictación de una ley posterior para este efecto. Dentro de tal propósito, se entra en algunos aspectos
de detalle, pero indispensables para regular totalmente el proceso de nacionalización. En consecuencia, una vez que
la reforma entre en vigencia, quedará, ipso jure, nacionalizada esta riqueza minera básica del país y se podrá tomar
posesión material inmediata de los establecimientos respectivos.

Aspecto importante de la nacionalización es aquel que la extiende a los bienes de la Compañía Minera Andina,
aunque ésta no pertenece al grupo de aquellas que, según la Ley N° 16.624, constituyen la gran minería. Poderosas
razones de orden económico hicieron necesario realizar la nacionalización de esa explotación juntamente con la de
las otras grandes compañías, de manera que la reforma se aplica íntegramente a la expropiación de los bienes de
esta empresa, en todas y cada una de las letras en que se divide la disposición decimosexta.

Las letras a) y b) determinan los bienes que se nacionalizan. Ellos son bienes singulares, cuya especificación
completará el Presidente de la República luego que sean inventariados. No se nacionalizan en consecuencia las
empresas a las cuales pertenecían dichos bienes, de manera que el Estado no pasa a hacerse cargo de todo el activo
y el pasivo de dichas empresas.

Respecto de los bienes del activo, mientras la letra a) se refiere, en general, a los que componen activos inmovilizados,
la letra b) regula la situación de los que corresponden a activos realizables, disponibles, transitorios y nominales. No
se nacionalizan todos ellos, sino aquellos que resulten ventajosos pasar a dominio del Estado.

La nacionalización es, sin embargo, muy amplia, mirada desde otro aspecto: alcanza a todos los bienes que tenían
las compañías, tanto los destinados a la explotación actual o futura de los yacimientos, cuanto a todos los demás
que, aunque no hayan tenido ese destino, hayan sido de propiedad de las compañías, de sus filiales chilenas o
extranjeras o de sus sociedades matrices. Todavía más, tratándose de bienes necesarios para la explotación minera,
la nacionalización los alcanza aunque hayan pertenecido a empresas diversas de las que realizaban la explotación.

En general, el Estado no se hace cargo de las deudas de las compañías o empresas de la gran minería, ello, por
efecto del principio esencial envuelto en cualquier expropiación, de que el monto de la indemnización que se paga
sustituye al bien que se expropia, de manera que sobre esa indemnización, y nada más que sobre ella, pueden
hacer efectivos sus créditos los terceros. Se faculta al Ejecutivo, sin embargo, tanto para determinar de qué deudas
se hará cargo, cuanto para renegociar las deudas, obteniendo nuevas y mejores condiciones de pago de las mismas.
Naturalmente, los pagos que debiere efectuar el Estado en estos casos, se imputarán, deduciéndolos, al monto de
la respectiva indemnización, todo lo cual se expresa y regula en la letra f) de la disposición decimosexta.

La letra c) de la disposición deja sin efecto las estipulaciones sobre precio de compraventa de acciones que se
convinieron para constituir las sociedades mixtas y sus formas y condiciones de pago y los contratos de asesoría y
administración celebrados por esas sociedades mixtas con sociedades extranjeras. En todos estos casos, se trata de
los convenios principales celebrados en uso de las facultades otorgadas por el artículo 55 de la Ley N° 16.624, y los
que sean accesorios o consecuencia de ellos, que se declaran carentes de todo valor en cuanto puedan otorgar a los
socios más derechos de los que les correspondan proporcionalmente conforme a esta disposición transitoria.

Las actuales empresas mineras mixtas que explotan los yacimientos de El Teniente, Chuquicamata, El Salvador,
Exótica y Andina, se declaran disueltas, debiendo procederse a la liquidación, de conformidad a las reglas generales
sobre la base de los derechos que concede la reforma.

Pero en ejercicio de su voluntad soberana y en defensa de los intereses nacionales, se dispone que los expropiados
no tendrán derecho a reembolso por concepto alguno, de manera que las utilidades percibidas por la Corporación
del Cobre, los impuestos percibidos por el Fisco y las demás obligaciones pecuniarias y pagos realizados por las
compañías, se mantienen inamovibles. Se especifica, además, que los pagos que la Corporación del Cobre o el
Estado hubieren hecho o hicieren, por efecto de los convenios a que se ha hecho referencia, se imputarán,
deduciéndolos, del monto de la indemnización respectiva. Como se comprende, esta letra c) es, en general, una
aplicación de la reforma que, con carácter permanente, se introduce respecto de contratos-leyes.

La letra d) aplica los criterios generales establecidos en el artículo 1°, y regula la forma de determinar la indemnización,
Su monto será igual al valor del costo original de los bienes expropiados, es decir, aquel que tuvieron al momento
de su adquisición, menos las amortizaciones, depreciaciones, castigos, agotamientos de mina y desvalorización por
obsolescencia. Para los efectos de esta determinación, se prescinde absolutamente de las revalorizaciones que
pudieron adjudicárseles a dichos bienes. Con relación a los bienes que forman parte de activos realizables y disponibles,
cobre elaborado o en proceso y dinero en caja, por ejemplo, se dispone que la determinación del monto a indemnizar
se basará en el costo original de compra, elaboración o ejecución. Finalmente, en lo que concierne a los bienes de
activos transitorios y nominales, como estudios, planos, patentes, etc., se establece que se avaluarán en proporción
a los valores pagados no consumidos y no imputados al costo de operación, es decir, al valor que resulte del costo
original menos las deducciones posteriores provenientes de la imputación del mismo a costos de operación. Además,
se establece el derecho a deducir de la indemnización la rentabilidad excesiva que las empresas o sus antecesoras
pudieran haber devengado desde 1955, por sobre la rentabilidad normal que ellas mismas o empresas similares
hayan obtenido en el conjunto de sus operaciones internacionales.

Se declaran no indemnizables, por razones obvias, los yacimientos mineros explotados o por explotarse por las
compañías de la gran minería del cobre, como asimismo los bienes que no se reciban en buenas condiciones de
aprovechamiento.

La determinación concreta de la indemnización corresponderá a la Contraloría General de la República, la que
deberá limitarse a aplicar las reglas de la disposición decimosexta. De la regulación que ella haga podrán apelar,
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Tribunal, de cuya imparcialidad no podría dudarse estará integrado por el Presidente de la Corte Suprema, un
miembro del Tribunal Constitucional designado por el Presidente de la República, el Presidente del Banco Central, el
Director de la Oficina de Planificación Nacional y el Vicepresidenre Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la
Producción. El fallo del Tribunal no será susceptible de recurso alguno, incluido el de queja, ya que no se supone
colocado bajo la Superintendencia de la Corte Suprema. Ello explica la referencia que se hace en el texto de la letra
k) a la no aplicación del artículo 86 de la Constitución.

En cuanto a la forma de pago de la indemnización, la letra h) expresa que él se efectuará en dinero, a menos que
los expropiados acepten otra forma de pago, en lo que se refiere a la naturaleza del medio liberatorio; que se
cumplirá en un plazo de treinta años, igual que el dado para el pago de las expropiaciones agrarias, y que devengará
un interés uniforme del 3% anual. Atendida la posibilidad de que estos pagos deban hacerse en moneda dura, o en
moneda nacional al cambio respectivo, no se estimó equitativo aceptar el principio de reajustabilidad del saldo de la
indemnización. El servicio de la deuda se hará en cuotas anuales, iguales y sucesivas, haciéndose exigible la
primera de ellas un año después de quedar definitivamente fijado el monto de la indemnización.

El pago de la indemnización puede suspenderse en caso de negativa de los expropiados a entregar bienes necesarios
para la normal explotación y para el cumplimiento de los planes previstos, y, en general, a causa de medidas que,
siendo imputables a. dichos expropiados, importen obstaculizar o interrumpir la explotación, según se expresa en la
letra l).

De acuerdo con la letra m), el Estado podrá tomar posesión material de los establecimientos y demás bienes
expropiados, inmediatamente que entre en vigor la Reforma Constitucional. Hasta ese momento, según lo establece
la letra i), las personas que desde el 4 de septiembre de 1970 hubieren tenido a su cargo, a cualquier título, la
administración o tenencia de los bienes expropiados, se entenderán como depositarios de los mismos, para los
efectos de su responsabilidad civil y penal, sin perjuicio de sus facultades administrativas ordinarias.

Finalmente, se faculta al Presidente de la República para dictar las normas sobre administración y explotación de los
yacimientos y bienes nacionalizados, sin perjuicio de las facultades de la Corporación del Cobre, y para crear las
empresas o servicios que sean necesarios.

El Gobierno Popular está dispuesto a dar el corte definitivo al problema del cobre nacionalizando la gran mineria; el
último año, y sobre todo a partir de septiembre pasado, se ha observado en las minas de cobre una serie de
operaciones sospechosas, tendientes a extraer una mayor cantidad de cobre fino, atacando de preferencia los
bloques o sectores de más alta ley con absoluta despreocupación por el desarrollo futuro de la mina y por la
seguridad industrial, variando los programas de extracción acordados, que habían sido preparados en los Estados
Unidos.

Estos hechos aconsejan acelerar la nacionalización definitiva y apresurar la toma de posesión material por parte del
Estado de los grandes yacimientos, antes de que se produzcan consecuencias irreparables.

Recuperaremos para Chile el pleno dominio de esta vital riqueza básica. Aprovecharemos plenamente la ventaja
relativa que nos da la naturaleza. Daremos ancho horizonte y perspectivas a nuestros obreros y técnicos calificados.
Crearemos el complejo minero-industrial más grande de Sudamérica y uno de los más importantes del mundo. No
sólo exportaremos a nuestro entero beneficio riqueza natural, sino que le incorporaremos mano de obra chilena,
transporte, tecnología y procesos transformativos de la índole más variada. Tenemos la capacidad para lograrlo y
tenemos también una actitud abierta para apoyarnos en la colaboración que podamos lograr y adquirir en cualquier
país de la tierra. Procuraremos ampliar nuestros mercados, sin despreciar los tradicionales. Podremos dar nuestro
aporte imprescindible al aumento mundial del consumo de cobre, símbolo hoy de civilización y progreso. Este
proceso global permitirá un aumento insospechado del nivel de actividad de nuestra economía.

Tenemos claro que la nacionalización, ahora del cobre, y luego del hierro y del salitre, no es una panacea ni una
solución integral. Es necesario, además, controlar el comercio exterior, cuidar y programar el gasto de divisas,
realizar la Reforma Agraria, nacionalizar el sistema bancario, disolver los monopolios internos y darle un sentido
social a la producción.

Son todas medidas tan urgentes como el rescate de las riquezas básicas, que sólo puede afrontar un pueblo
organizado, consciente y participante, y que en definitiva transformarán al Chile de hoy en una patria nueva para un
hombre nuevo. Por eso recalcamos que con la nacionalización del cobre comienza nuestra segunda independencia.
Realizamos esta nacionalización ejerciendo un derecho reconocido en la Carta de las Naciones Unidas y reconocido
incluso por la Corte Suprema de los Estados Unidos de Norteamérica. No es ella una venganza contra nadie, sino el
ejercicio por parte de Chile de su supremo derecho de ser libre, pleno, próspero y soberano.

Fundado en las razones y hechos precedentes, venimos en proponeros, para vuestra discusión y aprobación y con
el carácter de urgente, el siguiente proyecto de ley.

(1) Diciembre de 1970

tanto el Estado como los expropiados, ante un Tribunal que deberá fallar conforme a las mismas reglas. Dicho
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